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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: SM-JDC-72/2017

ACTORA: CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ VÁSQUEZ

RESPONSABLE:  COORDINADOR DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PROVISIONAL DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO












Monterrey, Nuevo León, a veintitrés de mayo de dos mil diecisiete.
El Secretario Julio Antonio Saucedo Ramírez da cuenta a la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho, con el oficio suscrito por la Secretaria General de Acuerdos, mediante el cual remite el expediente indicado al rubro.
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, párrafo 1, y 19, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 40, 44, fracciones I, II y IX, y 52, fracción I, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:
I. Recepción. Se tiene por recibido el expediente y el oficio de cuenta, el cual se ordena agregar a los autos para que obre como corresponde.
II. Radicación. Se radica el presente juicio en la ponencia a cargo de la suscrita Magistrada.
III. Notificaciones a la actora. Se tiene a la actora señalando como dirección electrónica para efectos de notificaciones la que precisa en su escrito de demanda, la cual cumple con lo previsto en el artículo 29, párrafo 5 de la referida ley procesal, en relación con el numeral 101 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo cual deberán realizarse por este medio.
NOTIFÍQUESE.
Así lo acordó y firma la Magistrada de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, en presencia del Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe.


	CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO
MAGISTRADA
	JULIO ANTONIO SAUCEDO RAMÍREZ
SECRETARIO
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del Poder Judicial de la Federacion




